
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 16 de marzo de 2021 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

  PROCESO:   EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA 

  DEMANDANTE:  OSCAR SALAZAR PÁEZ  

  DEMANDADO:  JAIRO GÓMEZ OSORIO 

  RADICADO:  17042-4089-001-2020-00035-00 

 

ASUNTO: NO ACCEDE A LO SOLICITADO 

  SUSTANCIACIÓN: Nro. 088 

 

No se ACCEDE a ordenar el emplazamiento del demandado, dado que 

mediante auto de fecha 30 de noviembre de 2020, se ORDENÓ tener 

como direcciones para efectos de notificación del señor JAIME GÓMEZ 

OSORIO las siguientes: 

 

• Calle 6 Nro. 11 – 06 del Municipio de Viterbo, Caldas. 

• Barrio Altos de Santa Mónica en la Manzana 1 Casa 4 del Municipio 

de Dos Quebradas, Risaralda.  

 



En consecuencia, se REQUIERE a la parte ejecutante para que en el 

término de TREINTA (30) DÍAS proceda a adelantar las gestiones 

pertinentes a la notificación del señor JAIME GÓMEZ OSORIO del auto 

que libró mandamiento de pago en su contra, so pena de la 

terminación del proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad 

con el Art. 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

- JUEZ - 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 024 del 17 de marzo de 2021 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 18, 19 y 23 de marzo de 2021 

Inhábiles: 20, 21 y 22 de marzo de 2021 

 

Quedó ejecutoriado: El día 23 de marzo de 2021 

 

 

 

 
______________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


